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RESOLUCION de 30 de septiembre de 1991, de la Secreta
ria de Estado de Industria, por la que se dispone el cese de
don Agustin Cerdá Rubio como SubdireCtor general de
Industrias Manufactureras y Diversas.

En v:irtud de las atribuciones conferidas por el artículo 14 de la Ley
de Régimen Jur(dico de la Administración del Estado, y por el anícu·
lo 9.1 del Real Decreto 2169;1984, de 28 de noviembre, de atnbución
de competencias en materia de personal,

Esta Secretaría de Estado ha dispuesto el cese de don Agustín Cerda
Rubio, funcionario del Cuerpo de Ingenieros Industriales, como Subdi·
rector general de Industrias Manufactureras y Diversas~ de la Dirección
General de Industria, por pase a otro destino.

Madrid, 30 de septiembre de 1991.-El Secretario de Estado de
Industria, P. D. (Resolución de 16 de julío de J991). el Subsecretario,
Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

RESDLL'CfDN de 24 de septiembre de 1991, de la Secreta
ria de Estado para fa Adllú¡listl"af..'ión Públíca, por la que s(!
nombran funcionarías de carrera dd CIlerpo de Ingenieros
Tienleos ·en ropogra./ia. -

Por Orden del Ministerio de Obras Públicas y Transportes de 27 de
marzo de 199 l (<<Boletin Oficial del EstadO}) de 18 de abril). fueron
nombrados funcionarios en prácticasdcl Cuerpo de Ingenieros Técnicos
en Topografia los aspirantes aprobados en las correspondientes pruebas
sctcctivas.

Una ve? superado el curso selectivo previsto en la base 1.7 y anexo
de fa convocatoria de las pruebas selectivas. aprobada por Orden del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 2 de octubre de 1990
((Boletín Oficial del Estado» del 18), procede el nombramiento de
funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud. esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública: de conformidad con lo, dispuesto en el articulo 23 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adroinis--


